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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Salta, 24 de setiembre de 2002 

Salta, 24 de setiembre de 2002 DECRETO N" 1.690 

DECRETO N" 1.689 

Secretarid General de la Gobernación 

Expte. No 91-1 1.89610'2 Referente. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Cámara de Diputados, solicita se declare de 
In~erés Provincial la "5" Expo Fiesta Nacional de 
Artesanías El Milagro", quc se realiza entre los días 06 
y 16 de setiembre del corriente año; y. 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Cuerpo realizadicho pedido mediante 
cl dictado de la Declaración N' 143 aprobada en sesjón 
de fecha 10/09/02; 

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos; - . - - . -. .- - -. ...... . 

Por ello. 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Articulo 1" - Ileclárase de lnterks Provincial la "5" 
Bxpo Fiesta Nacional de Artesanias El Milagro", que 
se desanolla entre los días 06 y 16 de setiemble de 
200'2, en nuestra Ciuadd. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívesc. 

Secretaría General de la Gobernación 

Exple. No 01-82.259/02 Copia. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el Delegado Provincial del Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores, 
Esc. Carlos Miller, solicita se declare de Interés 
Provincial el "Lanzamiento Oficial del Renatre en 
la provincia de Salta", a realizarse el 24 de 
setiembre de 2002; y ,  

CONSIDERANDO: 

Que dicha Entidad representa lapiimcr instancia 
histórica de unión de Los principales sectores del 
campo argentino, integrando su Directorio; 
UATRE, Sociedad Rural  Argentina, 
Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), 
Fcderación Agraria Argentina (FAA) y 
Confederación Jntercooperaliva Agropecuaria 
(CONINAGRO). 

Que el objetivo es la puesta en niarcha de la 
libreta del trabajador rural y un sistema integral de 
prestacicines por desempleo, como así tambikn 
lograr definiciones de políticas nacionales y 
regionales para fomento de la producción y el 
empleo rural. 

Que es intención de esta Institución censar y 
registrar a los trabajadores del canipo tanto adultos 
como niños, con el prophsito de terrninar con el empleo 
ilegal. 

WAYAR (l.) -David. 
Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar 

esta clase de acontecimientos; 








































